
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS

PARA LA EJECUCION OE OARAS

ENTRE

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

SERVIVIO LOCAL DE EDUCACION PUBLICA ANDALIÉN SUR

En la c¡udad de concepción, a 30 de dlclemb¡e de 2022, entre la JUNTA NACIONAL OE

JARDINES INFANTILES, corporacioo autónoma, con p€rsonalidad ¡urid¡ca de derecho

público, RUT N'70.072.500-2, representada para eslos efeclos por su Directora Regional.

doña ALEJANDRA PATRIGIA NAVARRETE VILLA, Educadora de Párvulos, Cédula de

ldentidad N' 12.9G9.8¡t8-S, ambos domioliados en O'H¡ggins Poniente 77 giso 4.

Concepción, Región del Biobio. en adelante la "JUNJ|", por una parte. y por la otra, la

SERVIVIO LOCAL DE EDUCACION PUBLICA ANOALIÉN SUR. RUT N" 65.1El.672.6.

represenlada por don(a) GONZALO ARIEL ARANEDA RUIZ Cédula de ldentidad N'

12.32¡1.159-2ambos domiciliados en Caupolicán 518. pa§o 3, Comuna de Florida. Región

del Biobío, en adelanle tamb¡én "la EMÍ¡DAO", se ha convenido lo s¡gú¡ente:

PRIMERO: A JUNJI, de acuerd,o a la Ley N" 17.301, le @nesponde creaf y planificár.

coordinar, pfomover. y estimular a organizac¡Ón y funcionam¡ento de jañlines ¡nfantiles. Por

su parte la Ley No21.395, del M¡nbtorio de Hac¡enda' qus aprueba "Ley de

Presupuo§to§ del sector Públko corerpond¡ente al Año 2022", que en su Partida 09.

capitulo 11, Programa 01 sublitulo 33, lt€rn 03. Ae¡gn8ción 005, Transferencbs de cap¡tal,

a otras entidades públ¡cas, Municipalidades, Glosa 07 contempla recufsos pafÍ¡ ser

transferidos med¡ante co¡rvenios a las Mun¡chálidades, CorporacioñeS Mun¡c¡pales'

servic¡os Locsles de Educacón. Un¡veBidades y entirades privadas sin fiñes de lucro. que

en el e.iercicio cüeñten con conven¡o de Transferencia operacional JUNJI para los Jardines

wF. Los recufsos pueden ser aieortedos en pfoyecto como reposición, nomalizaclón,

conservaciÓn, mantenqón, adecuaci)n. demolición de ¡nfreeslructura existente, hab¡litación

y reparaciút de espacios educativos de educación parwlaria' tendientes y necesarias
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SEGUNDO: El plazo de e¡ecuc¡ón de las obras que se fi¡árán en las b83es del contrato de

CONSERVACION no podrá ser superior a '120 dhs corr¡dos. los que 3€ encuentran

establecidos en la Carta Gantt que forma parte ¡ntegrante del presente convenio. Sin

embargo, si como resultado del proceso de adiudicación de las obras, el plazo fuese

superior. se podrá considefar el nu€\ro plezo que será infomado e JUNJI una vez que se

presenlen los antecedentes del contrato, si por razones fundadas, fuere necesario

continuar Su e¡ecuci5n más allá del plazo eslablecido en el convenio o en la modilicac¡ón

de conven¡o. la ENTIDAD deberá contef con la artorizadón técnica por escrito de la Unidad

de Transferencia de capital de la subd¡recc¡ón de Planiñcac¡o0 de la Direccón Regional de

JUNJI,

La ENTIDAD. por su pafle, en el ámbilo de su gestión. ha manifestado su volunlad de sef

receptora de la tranlerencia antes refenda, para el de$nollo de la final¡dad que esla

persigue. hab¡endo pfesentado pafa tale3 efectos un Proyeclo de Afquileclurs conforme a

los requ¡eitos y condic¡ones estáblecijas en el manual de transfefsnc¡as de cryilal 2022

apmbado por JUNJI.

TERCERo: El Proyecto de Arquitéctufa presenledo po.18 ENTIDAD y apfobEdo pof JUNJI.

será eiecutado para el JARD¡N INFANTIL 'PASITOS DE AftiiOR', CÓDIGO

GESPARVU N" 8lo4o01 en el teneno ub¡cedo en Bemardo ohiggins N"l60. comuna

Oe FlOrida, provincia de COnCepCión, y según lo señalado en el Manual de Transferencias

deJUNJIrespectoalastipologiasdeproyectos.tendráporobjetounainteNenciónd.,.,o...

coNsERvAcloN.
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entre otros, para l€ obt€nc¡5n o mantención del Reconocimiento Oñcial para b atencion de

niños en el nivel de sala cuna. en el nivel medio y grupos heterogéneos. Los recursos

desthádos para ¡ncremenlo de coberlura, asi como pafa el cumplimiento normslivo del

Reconocimieoto Ofic¡al, de los conven¡os fimados durants el año n22, se focálizarán

siguiendo cntenos que cons¡derÉn, al menos. faclores felacionados @n la localizec¡ón y la

oferta de establec¡mientos en la zona geográf¡c8. Esto6 criterios se establecerán en una

resolución exente de JUNJI en coord¡nación con la Subsecretaría de Educación Parvularia

y 18 Diracc¡on de Educación Pública, la cual deberá ser visáda por la Direcc¡ón de

Presupuestos.
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El Pmyecto de Arquiteclu[e se ajustará e la norn€tiva ügente aplicada a ls infraestrudura

de educ€ci5n parvularia y d€berá €jecutarse en el ¡nmueble señalado en el presente

conrrenio.

La ENTIDAD declara que goza de la tenenc¡a legal del inmueblé erl que se oleortará el

proyeclo de infraeslruclura: y que ésle conesponde en virtud de traspaso que por el solo

minsiterio de la ley le hiciera la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE FLORIOA.

El domin¡o del ínmueble anteriormente referido se enoenlra inscrito a Fojas 685, número

700 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Florida oet año 2Q2O.

Asimismo, declara que el inmueble cuya tenencie legal maniriesta. no 9e encuerttra afec{o

a ningún gravamen, ¡mpedimento o prohibicion que imp¡da la ejecución de las obras, como

asimisrno su uso y destino para el funcbnamiento de un jardín ¡nfant¡|.

CUARTO: Una vez tramitado totelmenle el aclo administrativo que aprueba el presente

con\Énio, la ENTIDAD, procederá a la crnstitución de la Hipoteca y Proh¡bic¡ón de Enájenar

a que se reliere la cláugula decimosápl¡ma del presente convenio, y a través de sus

proced¡mientos y de Eq.refdo a la normativa que la nge. dara ¡nicio al respecti\D proceso de

contratac¡ón de las obras. Este proceso no es solicitado si el propietario del teneno donde

se eleculará el proyecto es una entidad públics.

Efecluadas las ¡nscripc¡Ones referidas precedentemente. la entidad deberá suscrib¡r un

contralo de ejecuc¡ón de obras en el que se deberá considefaf todos los aspeclos que

regularán la ejeo.rción y l8s garantí8s que s8 exigirán psfa la debida eiealción de las obras

y materia¡es empleados en ésta, hasta su completa lerminación incluida la recepciofi

def¡n¡tiva de las obras pof psrle de la Direcc¡ón de obras Mun¡cipales conespond¡ente.

As¡m¡smo, la ENTIDAD deberá tener presente 6l cumpllmiento de las nomas legales

v¡gentes en materias de acc¡dentes y prevenciÓn de nesgos y de la respediva Drec¿¡on

Regional de JU¡ul o conegirlas por Pa,€ de la ENTTDAD las observac¡ones efecluadas por

JUNJI, procedeÉ a suscribir el fespedivo contrato d€ eiecudón de obras'

No obstanto lo anteriof, en lo3 casos que se requiefa de recomendación lécnica favorable

(RS)otorgadaporelM¡nisteriodeDegárrollosocialparaelproyectorespectivo'sólouna

ve¿obtenidaporpart6delaENT|DADyconlalolaltramitac¡ofidelactosdm¡nistrat¡voque

aprueba el presente convenio, la ENTIDAD a lravés de sus procedimientos y de acUerdo a

la normat¡va que la rige, podÉ clar iricio 8l respedivo proceso de licitaciÓn de las obras
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Las obras debeÉn dar inicio de eiecución en un plazo máx¡mo de 20 d ias corridos contados

desde la fecha de la fima del contrato entre la empresa constructora y la de la ENTIDAD.

Si transcunidos 20 dias coridos desde la fecha de la firma del contrato suscrilo enlre

empress @nslructora y la ENTIDAD, no se hubiere dado inicio a la eiecuc¡ón de las obras,

JUNJI podrá poner tém¡no ¡nm€diato al rospect¡vo convenio, comunicando por escnto a la

ENTIDAD tal circunslanc¡a- En todo caso y s¡empre que exislan motivos que lo justifiquen.

los que cslificará privativamenle la Direcc¡ón Nacional de JUNJI e traváe de h Drección

Nac¡onalde Planmcación, ésta podrá olorgar un nue\ro plazo para iniciar la eiecuci5n de las

obras, prev¡a solicitud escrita de la ENTIDAD, el que no podrá exceder de 15 dias conidos,

contados desde el día siguiente al vencimiento del plazo original. La sol¡citud de aumento

de plazo deberá efectuarse por escrito a la D¡rección Naclonal de Planificac¡ón de JUNJI.

Asimismo, la ENTIDAD se obliga 6 incluir en el Proyeclo Arquitedónico todas las

modificaciones y/o adiciones que. de acuerdo a la normativa indicada en la cláusula oc'tava

del pres€nte convenb, realice JUNJI, y que le seÉn infomadas a lravés de la Secc¡ón de

Transbrencias de Capitel. Si eslas modilicaciones y,/o ad¡c¡ones no son incluidas en el

proyecto arquitedónico Antes de le surcfipción del contrato de obras con el contratista.

JUNJI podfá poner térmho inmediato a esle convenio. comun¡cando por escrilo a la

ENTIDAD üal circunstancia.

La ENTIDAD antes de suscfibir el oontrato de obras con el contral¡sta debeÉ remilif a la

Dirección Regbnal de JUNJI todos los antecedentes, incluidas las especiñcaciones técnicas

que regirán las ejeanciones de las obras y en cuya ürhJd se suscribirá el contráo para sef

visada por la Sección de Transfeencias de CapitEl de JUNJI.

QUINTO: El costo est¡mado d€l proyeclo esciende a la suma de 3100.4:i2.911. JUNJI

transferirá los bndos a la ENTIDAD en la forma eslablec¡.Ja en la cláJsul8 sEXTA del

presente ínstrumento.

En caso de que el costo efectivo dsl proyeclo sea irlerior a sU msto esl|mado, JUNJI

enlregará por concepto de aporte el monlo corespondiente al costo etectivo del mismo'

Sin embargo, oJando el costo efeclivo del proyeclo seá supeflor al coslo estimado' la

ENT|DADasumirálaobl¡oacióndellnanciafladiferenciaproducida.Siloanteriornofuere

posible'laENT|DADdeberá¡nformarmedianteoliciod¡cñasituac¡ón,loquepodráser
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evaluado s¡empre y cl.Jando no excede el rango de inversión estipulado en la presenle

resolución y exista la dispon¡b¡l¡dad presupueslarb correspondiente en el Subtitulo 33.

En el caso que se apru€be un aumento de fofidos de JUNJI a la ENTIDAD debe geneErse

la corespondiente modiñcacl5n al presente convenio, la cuel debe estar totalmente

tramitade para que produ¿cá sus efectos.

Si no se lleoara a acuerdo entre la ENTIDAD y JUNJI, el proyecto de ejecución de obras

quedará inconcluso, lo que dará deredro I éste última a poner térm¡no al convenio, sin

responsabil¡dad alguna para JUN Jl.

SEXTO: La lransferencia de recursos se realizará s la ENTIDAD de la s¡guiente manera:

PRIMERA CUOTA. La ENTIDAD procederá a solicilar la transferencia de fondos relativo a

una o más parlidas conespond¡enles a la prime.a cuota por hasta 50% del monto

establécido en las partidas del presente conven¡o El monto podrá ser fraccionado en

diversos pagos s€gún determine JUNJI en las partidas correspondientes.

Para obtener la primera transferencia de cáp¡tal la Entidad deberá adjunlar la

doc¡Jmentaciin, en originsl, señalada para estos efectos en el Manual de Tranlerencias

de Capital aprobado por JUNJI.

SEGUNDA CUOTA O SIGUIENTES TRANSFERENCIAS por estado de avance de las

partidas. La ENTIDAD procederá a sol¡c¡tar la transftrencia de fondos por hasta sl 30%

de 106 fondo! fo3t¡ntca del monto total de las lransferenc¡as convenidas relativo a una o

más pal¡des del presente omvenio. El monto podrá ser frác¡ionado en diversos pagos

según determine JUNJI en la p8rtide correspondiente

Pa¡a oblener las Siguientes transferenc¡as de Cap¡tEl relativas a una o más partidas la

Entidad deberá 8d¡unlar 18 documenlaciÓn, en originá|, señalada pafa estos efeclos en el

Manual de Transferencias de Capital Eprobado por JUNJI.

úlftUa CUOTA O SALDO DEL MONTO TOTAL. La ENTIDAD procedeÉ a solic¡tar la

transferenc¡a de fondos por hasta €l 20% de 16 fondos restantés del monto total de las

transferenc¡as crnvenidas relaüvo a una o más partidag del presente @f¡venio. El monlo

podrá ser frsccionado en divÉrsos pagos según determine JUNJI en las partidas

con€spondientes.

lndeperdientedelnúmerodepart¡das,elpagodelaúlt¡maqlotaosaldodelmontototal

requerirádelcertificadodeEpedienteCompletoern¡tidoporlaD¡recc¡onRegional.Para¡
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oblener el saldo del monto total a financ¡ar rehtivas a una o más part¡das la Entidad debera

adjuntar la documentación. en orig¡nal, señalada para estos efectos en el Manual de

Transferencias de Capital aprobado por JUNJI.

Todo doarmento ontregado en las rendiciones que no see original debeÉ ser copia

aulorizada anle notario o m¡nistro de fe (l¡,flqú y timbrado, en original, por el secrctar¡o

municipal o el director ¡udüco del seM¡c¡o bcal de educec¡ón coÍ,o copia llel del auténtico

teni.to a la v¡sb, uanb @Ísspot dierc.)

Sin per¡uicio de conesponde¡ a la ENTIDAD cedmcar la entrega del teneno y el avance y

ejecuc¡ón de las obrag para los efectos de le trensferencia de rec.Ursos. JUNJI podrá.

conforrn€ se eslablece en le Cláusula Decimoprimera del presente @nrrenio, supervisar el

teneno y las obras, a objeto de verilicar el armpl¡miento de la nomat¡va técnicá y proceder

e áutorizar y efecluar la respecl¡va transferencia de fondos.

Tratándose de la última qrota de la transferenc¡a efecluada, la ENTIDAD debeÉ remitir a

JUNJI, defltro de los 10 d¡as hábiles contados desde la fecha de recepción de los fondos,

el respectivo comprobante de ingreso mn los recursos percibidos en ella. copia(s) de la(s)

factura(s) pagada(s) al contrat¡sta que acredite(n) ser coPia fiel del doo,Jmento or¡ginal' el

respecfivo compmbante de egreso y en der¡nitiva toda la documentac¡ón pert¡nente que

justifique el pago roelizado al conlratista con los recufsos lransleridos en la Últ¡ma c-uota. a

fin de acred¡tar coniuntamente Con la documentaclón requerida en su oporlunidad para las

cuotss anteriores, el uso y pago de la lolalidad de los recursos transferidos.

La ENTIDAD deberá rem¡t¡r a JUNJI lo3 fespectivos comprobantes de ¡ngreso por los

recursos percibidos, dentfo del plazo de 15 dias hábiles de ebcluada cada tranBferenc¡a

de fondos.

La ENTIDAD debeÉ llevaf una cu€nta Separada psra la 8dminislracion de los fondos que

s6 le entreguen por conceplo de esle aporte, independientemenle del número de proyeclos

que se le haya aprobado y financiado por JUNJI.

SÉplUO: Con motivo de realizar las transferencias de fondos mencionados en la cláu§ula

precedenle, la ENTIOAD deb€rá presenter la documentación ex¡gida y segÚn el formato a

que se refiera el "Msnual de Transfefencia de capital desde JUNJI a las municipalidades'

comoracbnes municipales. servictos locsles de educación y entidades privadas s¡n fines
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de lucro. para la repos¡ci5n. normalización, conservación, y mantención de espacios

educativos de jar(¡nes ¡nñant¡les".

OCTAVO: El proceso de rendición de cuentas se realizará en base a las ¡nstruccbnes

imparlidas sobre la materia, por la Contraloria General de lá Repúblicá. a través de la

Resolución M 30 vigente desde el 1 de jun¡o d6 20 15. que f¡¡a las normas de procedimiento

sobre rendicion de qrentas.

La rend¡c¡ón de cuentas se realizará sobre cada una de las parl¡das expresedas en los

anexos que @fnponen el convenio lirmado entre la EMTIDAD y JUNJI.

Las rendiciones de cuenla debeÉn ser lirmadas por el representante legal o personal del

área de adm¡nistrac¡ón y finsnzas (Art.24 R€solución 30 CGR) entregedas el momento de

sol¡c¡tar lag tranferenc¡as de la segunda @ota y siguienle, la que deberá ser revisada por

JUNJI y aprobada u obsetuada denlro de los 20 dias hábiles sigu¡entes a conter de la fecha

de recepc¡ón de la rend¡c¡ón.

En caso de rechazos. la ENTIOAD tsndrá 10 días hábiles. contados desde el día hábil

s¡guiente a la notificeción formel del lechazo de la rendicion. pata subsanar las

observaciones roal¡zadás. (La aprobación o reci¡azo de la rendición será mmunicada

formalmente a la ENTIDAD).

En el evenlo de que una observación a las rend¡ciones no sea definitivamenle subsanada,

la tNTIDAD deberá reintegrar los saldos observados. no rend¡dos y/o no ejecutados, sa los

hubiere, dentro del plazo de 5 d¡as hábiles contados desde su notifbación med¡ante of¡cio

y JUNJI pondrá término antic¡pado al convenio admin¡strativamente y sin forma de iu¡cio.

procediéndose a detener las tfansferenc¡as de op€rac¡ón que corresponda, de acuerdo con

lo conven¡do.

NOVENO: La ejeqrc¡ón del Pfoyeclo de Arquitectura deberá suietarse a la normativa

vigente apl¡c6da a la infraeslruclura de educación parvularia. debiendo la ENTIDAD en su

des¿nollo cumplir con el marco normativo referenle a los requis¡tos de las obras destinadas

a jafd¡nes infánliles y/o salás cuna (capilulo v del I¡tulo lv de la ofdenanza Gerreral de

urbanismo y construcciones, Decrelo N' 548. de 1988. del M¡nislerb de EducaciÓn,

Decretos N"s. 289 de 1989, 977 de 1996 y 594 de 1999, todos del Ministerio de salud).
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DÉclMO: La ENTIDAD asume, además. las sif]u¡entes obligac¡ones:

a) Utilizar las sumas de d¡nero que se l€ €nlreguen conform€ a la cláusub sena de

este convenio en el desanollo y eiecución del proyecto aprobedo.

b) Destinar permanenlemenle d¡chas obras de infraeslructura y el inmueble en que

funciona el establecimi6nto 6ducac¡onal. exclusivamente para el func¡onamiento de

un Jardín lnfanlil y/o Sala Cuna, para la atenc¡ón de párvulos en cond¡c¡ones de

pobreza y/o wlneráil¡iad social, el que en ningún cáso podrá ser inferior al plazo

porel que se constiluyo b prohib¡ción a que sé rafiere la cláusula novena.

c) Solic¡tar y obtener la recepcón f¡nal munic¡pal de la§ obras de edmcácón por pañe

de la D¡rección de Obras Municipales conespondiente.

d) Dar cumpl¡miento pare le erecrrcón del convenio a lo establecido en el proyecto de

arquilectura delin¡t¡vo aprobado por JUNJIi al "Manual de Tránsferenc¡a de Capital

desde JUNJI a las munidpal¡dades, corpolaciones municipales. servicios loc€les de

educacón y entidades privsdas sin fines de lucro, para la reposicón, normalización.

conservac¡ón, y mantenciÓn de espac¡os educat¡vos de jard¡nes infantiles".

DECIMO PRIMERO: Las siguiontes s¡tuaciqles se cons¡derarán como inqrmplim¡ento de

crntrato por parte de la ENTIDAD y, en @nseoJencia, darán derecho á JUNJI a poner

tém¡no inmed¡alo al pfesenle @nven¡o y golic¡tar la devolución del lotal de los monlos

transferidos:

a) lncumpl¡r cualqu¡era de las obl¡gaciones señaladas eñ la cláusula anlerior.

b) lncumplim¡ento del plazo señal8do para le ejecución del proyecto o del plazo

señalado para el ¡nicio de eiecución de la obra, y los que la entidad se compromete

conformealac¿rtaGantlyplanmcacióndeejecucióndelconvenio'denomediar

solicilud de ampliaciSn de Plazos,

c) Que las obras no se ajuslen al proyecto aprobado y/o a los planos de arquitectura

yespecial¡dadesconcufrentesaprobadospoflaDirécc¡ÓndeobrasMun¡opales

que corresponda. conforme con los que se otorgó el permiso de edificación

respecl¡vo.

d) lmpedir la ejecución de las obras o ¡mped¡f la destinación de la inlraestructura

resu|tanlealaatenc¡óndepárvulosenlostérmino§estableqdosenelpresente

conven¡o.
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e) El hedro que se obstruya o impida la supervision y moniloreo de la obra. que no

se mantenga la carpeta a d¡sposic¡ón con los documento§ y anlecedentes

requeridos o que no se enlregue la documentac¡Ón sol¡cilada.

0 Cuando no se subsanen los infomes de observec¡ones al proyecto real¡zadas por

el supervisor JUNJI entrBgades al lTO, s¡n ind¡car ¡ustiricac¡ón técnica.

g) No obtener el Pemiso de Edificación conespondbnte.

h) No conlar con ¡nspeclor Técnico de Obras

En los casos soñalados precedentemente, JUNJI podÉ además eiercer las acciones

judic¡ales que resulten pertinenles.

DÉCIMO SEGUNDO: JUNJI, podrá veriñc8r el desanollo de las d¡st¡ntas etapas del proceso

de e¡ecucion de las obras med¡ante superv¡s¡ones seleclivas de las mismas, para lo c¡ral

comunicará a 18 ENTIDAD la p€rsona habilitada para tal efeclo. Por su parte. 18 ENTIDAD

deberá designar a un func¡onario responsable de mantener disponible una carpela con los

do@menlos y anEcedentes jusf¡fcativos de las inversiones real¡zadas, para que puedan

ser revisadas por los supervisores.

Para efecluar la supervisión a que se reliere esta cláusula, la ENTIOAD, al contratar las

obras y previámente a su h¡cio, le Proporc¡onará una copia de la lolalidad de los

doqJmentoa ylo exped¡entB deñnitivo ds anlecedent€E admin¡stfat¡vos (bases genefales y

especiales o lém¡nos de refefenc¡a, ac¡aractoñes y enmiendas a las bases, presupuesto

detallado, conlrato de eieojc¡on, pfografn¿l de ejecuc¡ón, antecedentes del contraüsla.

espesncaciones técn¡cas de arqu¡tectura y especielidades @ncuÍenles. planos' memoria

de cálculo y otros) que regirál la eiecuciÓn de las obras.

conesponderá a le ENTIDAD 18 ingpecc¡ón técftica de la obrá (lTo), la que seÉ efecluada

por personas o empÉs¿rs ¡dóneas gue la ENTIDAD designará o contralará expresarnenle

para esle efecto. Dk:tla conlratación se efecluará con fondos propios de la ENÍIDAD

disl¡ntos a los transfefidos en v¡rtud del @nvenio suscrito con JUNJI'

DÉCIMO TERCERO: La ENTIDAD dsclara que conoce los items de ¡nfraeslruclura que son

suscept¡blesdegeffinanc¡adosconlosrecursosquesetransfefiránenviftuddelpresente

convenio. A§mismo, la ENTIDAD declara que es la geslora y mandante del pfoyecto

maleria del presente convenio, para tdos los efectos legales y' en coñsecuenc¡a' se hace "'
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responsable de todos los antecedentes entregados a JUNJI antes de la lirma de ésle y

durante la aiecución del proyecto, por lo que asume totalmente las cfrlsecueñc¡as técn¡cas.

administrat¡vas y iudiciales que de ello se deriven.

DÉCIMO CUARTO: La ENTIDAD en toda aclividad de dilus¡ón, public¡dad o propaganda

asociada al proyedo ya sea a lravés de actividades con la comunidad o en medios de

comunicaclón €scritos, radiales o tel€visivos deberá informar del ori¡en del f¡nanciamiento

del proyBcto, debiendo insertar el logotipo inslitucional de JUNJI de acuerdo a sus polit¡cas

y estrategias c¡mun¡cac¡onales, cuando dicha difusÉn con sle en cualquier medio de

comunicación. €gcrito y/o audiovisual.

Asim¡smo, la ENTIDAD fespecto de la instalación del lelrero de obras deberá emphzarlo

en un tugar deslacado y visible desde el exterior el inic¡ar los trabá¡os de construcc¡ón. En

el letrero se d€berá indicar de menera deslacad8, que se trala de una obra financiada por

el Gobiemo de Chi¡e a través de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles y se deberán

insertar los logot¡pos inslituc¡onales. Goflfofme a lo referido prec¿dentemente.

oÉclMo QUINTo: se adiuntan al presente convenio como parte integrante los siguienles

dooJmentos:

1. Poslulac¡ón de la ENÍIDAD para Transferenc¡a de Capital y sus antecedentes

ad¡untos.

2. lnfome de diagnóstico de la ¡nfrsestructura del eslablecim¡ento, preparada para

el electo por la Seccón de Tmnsferenc¡a§ de Capilal. con todos los documentos

r€speldatorios que se solicitan eñ la misma pauta' donde se relb¡e claramente

la nec€§dad de ¡nversión que conesponda.

3. lnforme de D¡seño elaborado por la Sección de Transferenc¡as de Capital'

4.ProyeclodeArquitecturadef¡nitivoaprobadoporJUNJ|'consusrespectivos

documentosderespaldoseñalado§enelManueldaTransfefenc¡asdecapital

5. Fir:ha de focslizacón subtitulo 33

6. RS de diseño y electrción del proyecto, olando mrresponda'

DÉCIMO SEXTO: para efeclos Operalivos tendientes a daf celeridad. lluidez y ceneza

respeclodelasmmun¡cacionesquePemitan¡nformarlarealizacióndelosdepósitosyel
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acuso y rec¡bo de eslos @n ocasión de la transfersncia de los recursos. la ENTIDAD

establece la sigu¡ente c1renta de correo electrónico ovclyn.dsza@rndalbn¡ur.cl

Para los áeclos de efectuar la transferencia de recursos a que se refiere lá presente

cláusula, ¡a ENTIDAD señala que los datos son:

ll.Cueota :533090ao0885

T¡po Cuen¡a : Co,riente

Benco : Ban@ Estedo

La ENTIDAD, mediante comunicación formal y con la debida antelación comun¡cará hs

eventuales modificec¡ones a la cuenta bancaria y de coneo referidas precedentemenle.

DÉCIMO SÉPniiO: Para la epcución del proyecto en el inmueble referido en la cláusula

segunda y corno cond¡c¡ón previa para que pmceda la enlfega de cualquiera de las cuotas

a que se refiere 16 CúUSULA SEXTA de este @nvenio. la ENTIDAD deborá extender o

requerir y obtener del propietario del inmueble en que se eieculará el proyecto y antes de

dar ¡nicio a este, la extensión y suscripc¡Ón de la escritura pública a favor de la Junta

Nac¡onalde Jardines lnfenüles, de prohibición de ena¡enar, gravar. ejeortar actos y cel6brar

contratos, por un plazo min¡mo de I años, sobre el baen raí¿ de su Prop¡edad.

(En los cásos de ser el propietario una enlkJad privada requeril la constituclón de hipoteca

según sea el caso cáda d¡rección reg¡onal deberá evaluar cáda constituclón de h¡potecá en

fávor de JUNJI evaluando cáda caso en parlicular).

DÉC¡MO OCTAVO: En el caso de que la entiiad propietaris del inmueble no sea una

entidad pública, la proh¡bición felerida en la cláusula precedente. deberá extenders€.

suscribirse e inscfibir§e €n ol plazo de 15 días háb¡les contados desde la fiecha de la tolal

tram¡tación del acto adm¡nistfativo que aprueba el prss6nte convon¡o y remitirse los

antecedentos que acfd¡len la inscripción de la proh¡bic¡Ón a JUNJI. En caso de que la

ENT|DADnocumplaeslasobligac¡ones'JUNJ|podráponertérm¡noinmediatoalpfesenle

convenio.

Losoastosquedemand€nlaescrilufapúbl¡c¿ysucofTespondienteinscripc¡ónseránde

cargodelaENTIDADyguscoslosnoseránimputablesalosreolrgostransferidos€nvirtud

del preserite con\renio.
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DÉclMo NovENO: El presente convenio regirá desde la fecha de la total tramitación del

acto admin¡slrativo que lo aprueba-

UGÉSIMO: La personeria de doña ALEJANDRA PATRICIA NAVARRETE VILLA

Drectora Reg¡onal Región Bbbio, paft¡ representar s la JUNJI, c¡nsla en La Resolución

RA 1 10790/145512021 de fecha 21 de dic¡embre de 2021 de la Mcepres¡denla Ejeculiva de

la Junta Nacional de Jard¡nes lnfantiles.

uGÉSIMO PRIMERO: La personeria de don GONZALO ARIEL ARANEDA RUIZ para

representar a la SERVIVIO LOCAL DE EDUCACION PUBLICA ANDALIÉN SUR consla en

Decreto Supremo N'67 del 25 de mar¿o de 2020 del Presidenle de la República de Chile.

VGÉ$MO SEGUNDO: Se faculta al portador de cop¡a autorizada de la presente escrilura

para requerir las anolaciones, inscripc¡onés y sub-inscnpc¡ones que sean procedentes en

el Conservador de Bienes Ra¡ces respect¡vo.

UGÉS|firo TERCERO: Este instrumento se ñrma efl c{ratro eiemplares, quedando tres en

poder de JUNJI y uno en poder de la ENTIDAD.

Prev¡a lectura, las partes ratmcan y f¡rman

ñd

vt
LREGI

E¡GE¡O L
ACIONAL DE ROINES

INFANTILES
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